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PRECIO DE SOSCRICION.

Madsib: cuatro  REALí S al mes. — Provrtctis; VEIMTICU.ATRO 
eSACKS irlraeslre. CUARENTA semestre, remitiendo lih-anias 6 selhs i  
esta Ad:ninistraciOQ. -  UiiBiMAn t Estrah« ro; SESENTA REALES tn - 
mest-e- óaico corresponsal en la i-la de Cuba. D. Alejandro Chso. Uabi- 
E t.- i 'ra jio  de los anuncios, a MEDIO REAL líaoa.-S3 remiten á prarm 
eiaa paquetes de 35 ejemplares á CUATRO REALES.

Ko »o «Irre •o se r le lo n  n i ped ido cuyo  Im porto no  se  l»aya
•nllelpatlo*

PARCIA
le.r.o

p u n to s  D£ SÜSCRlGlon
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DIARIO LIBERAL DE LA MAÑANA.

Bs lliB in  : TabafueHa de {<u Cootre CeCu, librerías de .‘̂ szio&es fluildd 
rdn 7 Stn  Martin j  almacén de papel de Barrio, Corredera lioja, 89.
!*ara la venta de paquetea 7 para laa inserciooeey comunicados, díriflrtt 
fa Administración j a i  Gerente déla empre<ia.

D. JOSÉ BRAVO Y DESTOUET.
foda la correspondencia debe dirigirse al Director de Ti Tarvectsi* 

C allo d e  •H IK .tiVS. Alúa» • ,  Madrid.
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CUESTIONES DEL DIA.

LIBERTAD DE BANCOS.
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v a n a s  veces ha circulado ya  por la prensa el anun- 
do de que ib aá  darse un decreto estableciendo la l i -
lertttd de Bancos. .. j  j  t>

El tiempo pasa, la libertad de Bancos no parece, y  
as noticias no parecerá, 

que acerca de esto habían circulado, 
lamento a'g"uno.
ue existiendo una ley  de Bancos no se 

conveniente derogarla por un decreto del 
lU provision-’l, y  |u e , según la fórmula ya  es- 

4l .otipad'a .para esU s casos, se lleve íntegra la cues­
tión a la s  Cdrtes C onstituyentes, como ya  se ha dicho 

¿cue se hará con la reforma arancelaria.
B JS'o censuraremos qu"' la ley  estableciendo la liber- 

‘■ad de Bancos y  derog.1.1 lo la ley actual se deje á 
as Cortes C onstituyent s . B ien ha derogado el go -  
jierno provisional la legislucion sobre sociedades ano- 
iraas; pero podria decirse que en la  cuestión de Ban­

jos hay intereses creados, y  que esto será lo que 
laya movido al gobierno á no derogar la ley  sino por 
itrs* ley hecha en Cortes.

No nos opondremos á ello.
Pero entretanto el B meo de España sigue sin  pagtir 

03 billetes á presentación, y  si la ley  ha de cubrir 
ibusoK, la ley debe desaparecer. Dentro de la misma 
ey de Bancos tiene, sin em bargo, el gobierno medias 

de resolver la cuestión por lo que al Banco de España 
toca, y  ya  que este no tiene en cuenta ni su  deber de 
jpgar todos, absolutamente todos los b ille tes , ni el 
irtí -ulo 23 de la ley  actual, n i la obligación de pagar 
03 billetes en buena moneda y  no en moneda divisio­

naria, c l gobierno puede y  debe poner mano en el 
isunto, no interviniendo gubernativamente en el pago 
Je los billetes, sino examinando, como tiene el deber 
de hacerlo, s í el Banco ha cumplido con las prescrip- 
liones de la m ism a ley  v igen te.

Según está el Banco debe constantemente tener en 
■metálico y  en valores á 90 d ia s , una suma igual á la 

de los bilíetes, cuentas corrientes y  depósitos.
Mientras ex ista  el privilegio , el gobierno no solo 

puf'de, sino que debe cuidar de que estas prescrip­
ciones se cumplan.

Examínense los balances de 1868, exíjase la com ­
p osic ión  de la cartera en estos doce balances, y  como 

ener'ios la convicción de que ni en estos ni en m u ­
chos de ^os anteriores habra valeres á noventa dias 6 
menos, basí.'^ntes para llenar las prescripciones de la 
ey, y  como de a-^uí resultará que el Banco ha faltado 

eetilt ¿ condiciones con cuales se le otorgó el pria i~ 
l legio, que ademas esta falta ha redundado en perjui-f 

car* Icio de tercero, es decir, de los tenedores de billetes, 
38 puede y  se debe legalm ente retirar al Banco el 
privilegio de em isión de que actualmente disfruta..

No faltará quien establezca entonces en Madrid 
:ttro Banco de emisión; el m ism o comercio madrileiip, 
•jue tan poco tiene que agradecer ál Banco de E spa- 
üa, hallaría ventajas en reunirst v crear un Banco de 
jmision y  descuento, que le se* en estremo ntil y  
prf.vechoso.

Veríase entonces si el Banco actual dejaba salir y  
crecer -¡¡hs á sus puertas, y  si los tenedores de bille- 
be.s te sm que sufrir por lo menos pérdida de tiemno, 
ya que no quebranto, como sucedió no hace mucho.

Vrtiíase entonces si miraba con indiferencia el que 
se pusi..H'a en varios almacenes y  tiendas el anuncio 
«no se admiten en pag’o billetes del Banco de España,» 
como sucedió cuando la cola anterior.

Ahí ti>*ne, pues, el gobierno un medio sencillísim o  
de arreglar á satisfacción del público, y  con aplauso 
de toda la prensa, si es que la opinión de la prensa 
tiene alirun valor para el gobierno.

Esto lo puede hacer inmediatamente, y  no necesita  
para ello esperar á que se reúnan las Cortes Consti­
tuyentes que tienen graves cuestioneB políticas que 
examinar y  discutir antes de ocuparse de la libertad 
de crédito.

Esperamos que así lo hará.
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EL PAIS PINTADO POR SI MISMO.

f

Recordamos á nuestros lectores que en esta sec­
ción insertamos los artículos que se nos remiten y  
que no juzgam os conformes con nuestras ideas.

ANTILLAS ESPAÑOLAS.
II.

Ya lo hemos indicado: de una parte el abandono y de 
otra el miedo de nuestros pasado.s gobiernos, que se ater­
raban ante el nombre de libertades para aquellos países, 
loa han conducido á la difícil situación en que hoy se en­
cuentran.

Ni ios adelantos del siglo, que han ido estableciendo la 
doctrina y la práctica de la intervención papular en la 
cosa pública, práctica y doctrina de que no han podido 
defenderse las monarquías mas absolutas; nilos principios 
elementales de equidad, los cuales reclamaban que nues­
tros hermanos de Ultramar participasen de la forma 
de gobierno de que disfrutaba la Península, ni la in­
mediata vecindad en que allí tenemos el pueblo mas li­
bre del mundo , contrastando con nuestras antiguallas, 
exp-gerando ambiciones en los españoles-americanos fue­
ron parte á decidir á los qUv\ ' “'n guiado los destinos de 
iiuostra pairia, á pensar y  ol. ar satisfaciendo necesida­
des deque ningún pueblo culto puede ni quiere carecer. 
Con mas espacio, estudiando la Indole y  organización so­
cial y  civil de aquellos países, pudimos Ir preparando la 
inmensa evolución que hoy hacemos de un solo golpe 
porque la necesidad lo exige, pero tal vez lastimando al­
gunos intereses, tal vez esponiendo á nuestros hermanos 
de Ultramar á alguna perturbación social en lo sucesivo, 
peligro á que los espone grandemente el dualismo de ra­
tas que forma aquella sociedad y  el estado doméstiGO*de 
tíña grande parte.de la población, estado que es menester 
camb.'f’’- pero con esquisita prudencia si no hemos de ar­
ruinar á ÍC“ que, después de todo, se han enriquecido 
de un modo'notable creando intereses de gran valía á los 
cuales no puede atentarse sin profundísima conmoción de 
la manera de ser de las Antillas,

Se nos asegura que el gobierno ha enviado sus órdeiíe** 
para que se elijan representantes que concurran á las pró­
ximas Córtes; pero por falta de datos especíales y minucio 
wg que indudablemente necesitaba y sus antecesores no 
le han dejado, se harán las elecciones de diputados sin 
I'ie los hayan precedido las de ayuntamientos y diputa- 
'•loces provinciales, y sin consentir á la prensa la libertad 

iveni^ntepara ilustrar al país y conducirlo por un ca­
no que le es casi desconocido.

■*n' leíaos 1R8 diheuitades con qug el gobierno ha

tropezado, las graves cuestiones á que habría tenido que 
dar solución apresurada, esponiéodose á cometer errores 
funestos, de remedio difícil; no dudamos, no podemos du­
dar de su buena fé ni de sus escelentes deseos^ pero hu- 
bierámos visto con gusto que siquiera con la prensa se 
hubiese tomado una medida liberal y evitádose la anoma­
lía de unas elecciones con prévia censura, que allí dista 
poco.de la del fraile mercenario que corregíalas comedias 
del Sr, Bretón de loa Herreros. ¡Siempre hemos de hacer 
las cosas á medias! .

No es, sin embargo, la cuestión política la única apre­
miante eii las Antillas: ea países eminentemente agríco­
las y comerciales producen grave si-nsacion los impues­
tos, y, sean cuales fueren los proyectos de aquellos que 
han agitado á los pacíficos habitantes de Cuba y Puerto- 
Rico; sean cuales fueren los trabajos preparatorios que ha­
yan precedido á las dos manifestaciones que han tenido 
lugar, en amoos países se ha acudido á las contribuciones 
como causa ocasional del descontento público, que si no 
ha sido única, por desgracia, ha sido ia gota de agua que 
desborda el vaso, ha sido lo bastante para reunir en un 
solo y mismo sentimiento á los.habitantes toios de ambas 
islas: también ios tístados-Unidos se separaron de Ingla­
terra por la contribución llamada de los vidrios.

Seria de desear que el gobierno, al conocer las razones 
en que se han fundado las queja», acudiese á su remedio, 
no por temor, indigno de pachos españoles,, sino por un 
santo sentimiento de justicia.

Aceptamos el priucipio en que se funda el nuevo siste­
ma tributario planteado en Cuba, y que ya üisfrutaba 
Puerto-Rico, mas adelantado que la rema ue las Antillas 
en e.se importante ramo de la administración. Era hasta 
vergonzosa la manera de contribuir bajo la antigua forma 
de diezmos y alcabalas, y las escandalosas depredaciones 
á que daban lugar, y la escasa suma que llegaba al Tesoro 
público de lo que realmente pagaban los pueblo.s, exigían 
!¡i reforma que se emprendió.

Pero para poner las manos en asunto de tamaña impor­
tancia, era menester que la administración hubiese ad­
quirido datos respetables por su verdad ó por la mas in­
mediata aproximación á e lu , y así no se habrían visto 
cuotas que el sentido común no podia aceptar, y des­
igualdades que levantaron el clamor que al fin ha venido 
a traducirse en balazos.

Nuestros gobiernos profe.saban ia doctrina do que los 
pueblos deben pagar Jodo lo que humanamente puedan, 
enásteles io que Ies ciipste; y no se crea que esa funesta 
opinión se disculpaba cju el noble afan de preparar me­
jores productos, de facilitar los cambios ni de uyu lat al 
desenvolvimiento de la riqueza pública. Ya hemos dicho 
que los millones de pesos que las dos islas han satisfecho, 
no ban hecho cosa alguna para adelantarlas, y que la feroz 
codicia con que se buscaban mayores ingresos se venia á 
resolver en aumentar empleados. Años hace que solo se 
pagan en Puerto-Rico y Cuba las atenciones personal y 
material, bien que también hace años que ni aun para 
esto tiene el Tesoro medios desahogados,

Cuando el gobierno paso los ojos en la contribución 
territorial, no hubo de tener en cuenta que las dos islas 
satisfacen por renta de aduanas la mitad de sus presu­
puestos respectivos; que en ambos países no se producen 
mas que tres frutos, y que teniendo necesidad de impor­
tar los infinitos artículos que ha de menester la vida del 
hombre en sociedad, ya pagaban esa misma agricultura y 
ese mismo comercio, tan poco considerados, mas en solo 
Cuba, con 1.700.000 habitantes, que la Península con 
sus 16 mUloues de pobladores por el solo concepto de 
aduanas. Seaoual fuere la forma, llámese Ja oosa opmo se 
Uaipe, y recáudese de la manera que se quiera, todos lo» 
impuestos afectan ál consumo y disminuyen la riqueza 
pública. ¡Si e»to es verdad, si á la renta de aduanas con­
tribuían todos-ios capitales, ¿cómo no se les tuvo en cuen­
ta para no exagerar el impuesto directo?

Pero nosotros al menos, no conocemos otro ejemplo tan 
iuoonveniente oomo la conducta de aquellos gobiernos 
que desconcertaban con sus propias manos las rentas en 
los momentos en que acrecían los gastos con obligaciones 
normales y estraordinarias.

Limitsnuonos a Cuba, por ahora, recordaremos que la 
desabogada situación do su Tesoro empezó á afectarse con 
la crl¡-is mercantil y  metálica que surgió al estallar la 
guerra iiitcstiua de los Estados de la Union, y que ya se 
arrastraba aórdameiite desde el vértigo de las sociedades 
anónimas cuyo aprendizaje pagó como nosotros, como 
Francia, como Bé gica.

Ea 1860 ya óomeuzó la Hacienda á pensar en la emisión 
de bonos que la hubieran comprometido mas, y con ella 
el crédito de la peninsular, sin la resistencia que á aquel 
recurso estremo opuso tenazmente el digno capitán gene­
ral que se encontraba en aquellos momentos al frente de 
la isla. Las obligaciones de Santo Domingo, de Méjico y 
del pacífico acabaron de falsear aquel Tesoro, sin que 
sean de olvidar los compromisos que agobiaron al comer­
cio producto de la suspensión de los cambios y  la nega­
ción de los créditos que sostenían un niovimieuto anima­
dísimo entre Cuba y los Estados-Unidos.

Cuando la Hacienda d'i esta debía de 14 á 16 millones 
de pesos; cuando abarcaba toaos los medios de que el 
Banco disponía; cuando privaba, al comercio de los recur­
sos que este podía y debía ofrecerle; cuando hubo al fin 
de acudirá operaciones de crédito creando bonos con pri­
ma de 10 por 100 que al poco tlei io se descontaban al 2, 
se le ocurrió al gobierno desconct tar la renta de adua- 
»as, de inmediata recaudación y  único dinero que entraba 
semanalmeote eu arcus.

Tres millones de pesos suprimió con los derechos de 
esportacion, y, sin embargo, esos derechos no los pagaba 
el país, en el cual, al contrario, q' edaban adeudadoa por 
los países oonsumidores de los azi, .ares 7  los tabacos, La 
esportacion de esos productos no .necesitaba protección 
ninguna ni hubo persona que la demandase. han
quedado existencias de tales frutos en aquellas Antillas, y 
nadie ignora que el pequeño gravámen que á su salida 
tenían no influía poco ni mucho en hi cotización de ellos; 
los precios van señalados de Europa al principio de cada 
zafra y ob-^deceo á condiciones agenas á las operaciones 
fiscales. 1-as existencias qu * quedan en esta parte del 
mundo, la producción del año en todos los países azuca­
reros, la demanda que ya es conocida y los cálculos délas 
alteraciones de los mercados swtj los motivos en que se 
fundan los precios que Irreralsiblentente tienen que acep­
tar los tenedores de los azúcares. Respecto del tabaco, 
Cuba está comprando hace tiempo en Santo Domingo y 
Puerto-Rico porque no puede dar abasto á las pedidos 
que se le hacen. Perdió, pues, el Ttísoro tres miUonos de 
pesos con aquella inoportuna providencia, y  perdió el 
país esa cap tillad que le auxiliaba eia especie ó en crédito 
para pagar sus cuentas oorríeutes e n Europa,

Otra providencia se tomó con los emancipados, que ar­
rebató al Tesoro medio millón de p'jsos.

Medio más dejó de recaudarse po r la libertad de impor­
tación que BB cenuedió á las tejidas riatalapes, y la de las 
harinas afectó la renta en un rhillon y  pico de duros.

Es decir, que de tfes plumadas se a rrebataron cinco mi­
llonee de duros á un Tesoro gravemet ite comprometido y 
en ocasión en que hacendados y Cóme rciantes Compraban 
loa suplementos de que necesitaban al 1 ,1  ] 2̂ v 2 por 100 
mensual, descuento que revela la alarmante situación en 
que el país se encontraba.

A falta de otras reformas, tenemos la de la Gaceta 
de M adrid . A yer ha aparecido esta con nueva forma, 
ó mejor dicho con la antigua. Eso ai, la reforma no 
tiene nada de nuevo, pero tampoco nada de cómodo. 
Tenia la Gaceta una forma cómoda pera ser encuader­
nada, j  manejada con facilidad. No parece sino que 
al restablecer la  Imprenta nacional, cuyo restableci­
m iento, pero no hablemos de la Imj/renta nacional, 
porque tendríamos queestendernos mas de lo que hoy  
podemos hacerlo; no parece— decimos— sino que era 
consecuencia forzosa el reformar la Gaceta, y  darle 
una forma sumamente incómoda para todo el que ma­
neja á menudo la colección.

En fia, á falta de otras reformas, tenemos una de 
grande.s dimensiones.

E n  la Cosa Pública  leemos el siguiente suelto:'
«Si será buen espaffol' el que ha enviádo un telegrama hace dos 

dias á Paris, anunciando que el gobierno habia resuelto no pagar el 
cupón del semestre vencido.

Yo publicaría su nombre si lo supiera para que quedase como mo­
delo de patriotismo y de veracidad.»

Nosotros no decimos cómo la Cosa Pública, s i será 
español el que semejante telégranla enviaba-; nos con­
tentamos con esclamar :

¡Si será liberal ese caballero!

La Em pkom ania  dice que la clase de cesantes es 
mas numerosa quizás de lo qtie fuera menester.

¿Q.títWs? ¿A que parecen pocos toJavia los cesan­
tes que existen al árgano délos empleados activos g  g a -  
sivos^-

La Empleomanía, que á pesar de su titulo es órga­
no do los empleado.? activos y  pasivos, hace la si­
guiente pregunta:

«¿Sabrán y querrán decirnos los diarios ministeriales si os verdad, 
como se murmura, que hay en la administración de Hacienda pública 
do cierta importante provincia un auxiliar, nuevamente nombrado, 
que no sabe leer ni escribir? Si es cierto, no debe aquel goberna­
dor darle la posesión, basta quo haya pasado un par de años en la 
escuela.»

Trasladamos i  los diarios m inisteriales la pregun­
ta del colega empleomaniaco.

El Am igo del Pueblo, diario republicano demoeráti- 
co-federal, escribe lo siguiente respecto al decreto so ­
bre renovación do cédulas electorales:

«Para ser críticos, se requiere ser justos. Cumpliendo con un de­
ber de imparcialidad, debemos aplaudir el decreto del ministro de la 
Gobernación, por ol que atiende aJ remedio de la falta de cédulas 
electorales eu niuchos ue los ciudadanos á quienes corresponde el de­
recho do votar

Con que ya  lo saben V ds.; á el Am igo del P u e h h \e  
parece m uy bien el decreto del señor m inistro de la 
Gobernación,

De fijo que esto le habrá sorprendido al señor m i­
nistro.

A nosotros no nos sorprende, porque los diarios 
republicano-deraocrático-federales, nos tienen curados 
de espanto,

Las predicaciones de algunos colegas dan m otivo á 
un colega para escribir las sigu ientes líneas :

«Pueblo, hasta ahora no has hecho mas que pagar y ya ha llegado 
la hora do que cobres.

Esto dice ia TUiOuaion al pais.
Y después de esto llaman Vds. malos españoles á los que emigran.
S) estos consejos se le dan al pueblo y él los ejecuta, días amargos 

aguardan á nuestra pobre patria, quo es la que paga siempre.
No; el pueblo no puede, po debe cobrar mas que el precio honroso 

de su trabajo.
Que siembre y recogerá.
Los quo lo dicen lo contrario son sus mayores enemigos, y serán 

las primeras victimas,»

DESPACHOS TELEGRAFICOS.

{Servioio particular de E l Impakcial.)

CÁDIZ 1.® de enero.— El vapor (''■rreo Puerto-Rico, salido, 
de la Habana el dia 15 del finado aiciembre , ha llegado 
hoy á Cádiz á las ocho de la mañana.

LA. AOBNCIA HATAÍ.)

París 1.® de enero.—El diario oficial publica varios de­
cretos nombrando cuarenta y seis jefes de batallones de la 
Guardia nacional móvil para los departamentos, y  ciento 
cuarenta y nueve capitanes para el de la Seine (París).

CONSTAN'TINOPLA 3l de diciembre.—El diario la Turquie 
dice que la Sublima Puerta no ha aceptado todavía la 
conferencia, y que ella persistirá probahlomente en re­
husar.

Nq está confirmado al rumor de la dimisión del gabine­
te Ronmanio.

P arís 31.—Tres por 100 español esterior, 325(8,
Tres por 100 ídem diferido, 32 5(8.
Tres por 100 francés, 7U-15-—4 1(2 id., 102-25.
LgxDRES 31.-*Consolidados ingleses, 92 1(4 4 3(8,

( d s  l a  a g e n c ia  f a b b a .)

París 31 (á las cinco y cuarenta minutos de la tarde.— 
Ayer á las tres do la tarde doña Isabel y  D. Francisco de 
Barbón y el ex-príncipe de Asturias fueron recibidos en 
las Tiillerías por la familia imperial,

Hoy han salido de París varios correos gabinetes lle­
vando á las capitales de las grandes potencias las invita­
ciones oficiales para la celebración de las conferencias 
que deben tratar del conflicto turco-griego.

Propínese en ellas que las conferencias se verifiquen 
en París el 6 del próximo enero.

Las poteücias, según se asegura, están también con­
formes en este punto.

En las ragiones ofiolales se afirma que en el discurso 
que pronunciará mañana el emperador al recibir al Cuerpo 
diplomático, con motivo de ser primero de año, anunciará 
el feliz resultado obtenido por ia diplomacia para poner 
término al confiioto turco-griego.

S an PBTERSBUEno 31.—El periódico ministerial el Dia­
rio, dice que Grecia mostrará los mejores deseos de con­
ciliación á fin de zanjar Ja cuestión p.-ndiente con Tur­
quía; pero quo esta debe retirar del ultimattm loa párra­
fos que hieren la suceptibilidad del gobierno hei*énico, 
antes de verificarse las coufepeaolas, Añade que Greein 
debería s§r aúúl>R6a ep ollas, sobre todo cuando el repre­
sentante de ia Puerta tendrá voz y voto,

PARÍ? 1.® (á las cinco y quince minutos de la mañana).- 
—El M(^iior no contiene ninguna noticia ni disposición 
de interés. Espérase con ansiedad el discurso que pro­
nunciará esta tarde el emperador Mci)ir al Cuerpo 
diplomático,

MISCELANEA POLÍTIC
¡Alabado sea D iosl Ya tenemos reí irmas hechas en 

e l m inisterio de la  G«^bernacion.

SECCION OFICIAL.

Precedió'
[Qaeeia de ager.) 

do un interesantlsimo nre-̂ ’
• su mucha c?''"’

'bulo, que no Jn- 
\  la Gaceta d'™

hoy un decreto del ministerio de Fomento, cuyo aríiciíía- 
dn es el siguiente; '

BASES GENERALES
PxRv LA NURYA LRGISLACIOX DR MINAS.

Clasificación y  dorninio de las Sustancias minerale.s
Artículo 1." Son objeto del presente decreto las sus­

tancias útiles del reino mineral, cualquiera que sea su 
origen y forma de yacimiento, hállense en el interior de 
la tierra ó en la superficie, y  para su aprovechamiento se 
dividen en tres secciones.

Art. 2.® En la primera sección se comprenden las pro­
ducciones minerales de naturaleza terrosa, las piedras si­
líceas, las pizarras, areniscas ó asperones, granitos, ba­
saltos, tierras y piedras calizas, el yeso, las arenas, laa 
margas, laa tierras arcillosas, y en general todos los ma­
teriales de construcción cuyo conjunto forma las can­
teras.

Art. 3.® Corresponden á la segunda sección los place­
res, arenas ó aluviones metalíferos, los minerales de hier­
ro, de pantanos, el esmeril, ocres y almagras, los escoria­
les y terrenos metalíferos procedentes de beneficios ante­
riores, las turberas, las tierras piritosas, alumin .'sas, mag- 
nesianoB y  de batan, loa salitrales, los fosfatos oalizos la 
baritina, espato flúor, esteatita, kaolin y  las arcillas. ’

Art.' 4.® Se comprenden en la tercera sección los cria­
deros do las sustancias metaJlferns, la antracit»^, hulla, 
lignito, asfalto y  betunes, petróleo y  aceites miherales, é' 
grafito, la? sus.tenciaa salinaso.copiprendienJo las salea 
alcalinas y terrecealcalinas, ya se encuentren en estado 
sólido, ya disueltas en ol agua, b s  oaparrosapi, el aznfrh 
y las piedras preciosaa.

Debe considerarse qúo pertenecen también á esto grupo 
laa aguas aubtatráueaa.

Art. 5.® En todos los terrenos que contengan las sus­
tancias espresadas por los artículos anteriores, ú otras á 
ellas análogas, se considerarán siempre para los efectos 
do este decreto dos partes distintas:

1, ® El suelo, que comprende la superficie propiamen­
te dicha, y  ademas el espesor á que baya llegado el tra­
bajo del propietario, ya sea para el cultivo,, ya para solar 
y cimentación, ya con otro objeto cualquiera distinto dei 
de la mineríc.

2. ® El subsuelo, qu© 88 estieude indefinidamente en 
profundidad desde donde el suelo termina. .

Art. 6." El suelo podrá ser de propiedad particular 6 
do dominio público, y el dueño nunca pierde el derecho 
sobre él, ni á utilizarlo, salvo oaso d® .expropiación; el 
subsuelo se halla originariamente bajo él dominio del Es­
tado, y este podrá, según los casos y  sin mas regla que la 
conveniencia, abandonarlo al aprovechamiento común, 
cederlo gratuitamente al dueño del suelo, ó ©nagenarlo 
mediante un cánou ■ á los partioulares 6 asociaciones quo 
lo soliciten; pero todo ello con sujeeion estricta á lo que 
determinan los artíeolos siguiente».

Art. 7.® Las sustancias comprendidas en la primera 
sección son de aprovechamiento común cuando se hallan 
en terrenos de dominio público.

Cuando estén en terrenos do propiedad privada, el E s­
tado, conflrjnando ©1 ari. 8.!* de la ley vigente do minas, 
cede dichas s.'astáncias ál dueño de la superficie, quien, 
podrá oonaidorarlas como propiedad suya, y utilizarlas en 
la forma y  tiempo quo estime oportunos, sin que quedo 
sometido á las formalidades y ciírgas del presente de­
creto.

Estas explotaciones solo estarán sujetas á la interven­
ción administrativa en ló que sé refiére'á la seguridad de 
las laboras, según determine el reglamento de inspección 
y policía miueras. . .

Art. 8.® Las sustancias comprendidas en la segunda 
sección estarán sujetas, en cuanto á la propiedad y á la 
esplotacion, á las mismas condiciones del articulo prece­
dente. Pero cuando se hallen en terreno de particulares, 
el Estado se reserva el derecho de cederlas 4 quien soli­
cite su esplotacion si el dueño no las esplota por sí. oon 
tal que ántes se declare la empresa de utilidad pública, y 
80 indemnice al dueño por la superficie espropiaday daños 
causados. Según el art. 19 establece, el que obtenga la 
concesión deberá pagar anualmente un cánon de 2 escu­
dos por hectárea; pero al dueño está libre de esta carga 
si lleva á cabo por sí la esplotacion.

Art. 9.® Las sustancias de la tercera sección solo po­
drán esplotarse en virtud de coheesion que otorge el go­
bierno, con arreglo á las prescripciones de este decreto.

La concesión d© 1&& sustancias á que se refiere este ar­
tículo constituye una propiedad separ.ida de la del suelo: 
cuando una de ambas deba ser anulada y absorbida por la 
otra, proceden la declaración de utilidad pública, la co- 
propiacion y la Indemnización correspondiente.

De las investigaciones y  de las pertenencias.
Art. lo . Todo españoló ostranjero podrá, hacer libre­

mente, en terrenos de dominio público, calicatas ó esca- 
vaciones, que no escedan de 10 metros de estension en 
longitud ó profundidad, con objeto de descubrir minera­
les: p r a  ello no necesitará licenoia, pero deberá dar aviso 
préviamente á la autoridad local.

En terrenos de propiedad privada no podrán abrir 
calicatas sin que proceda permiso del do.'éño ó de quien lo 
npreaente.

Art. 11. La pertenencia ó UTiidad da medida para las 
coñeesiones mineras, relativas á las sustancias de la se­
gunda y de la tercera sección, es un sólido de base cua­
drada de 100 métros de • lado, - medidos 'horizontalmente 
en la dirección que designe el peticionario, y do profun­
didad indefinida para estas últimas sustancias. Paralas 
primeras termina dicha profundidad donde concluye la 
materia esplotable.

Art. 12. Los particulares podrán obtener cualquier 
número de pertenencias por una sola concesión, con tal 
que este número sea superior á cuatro. Todas las peric- 
nencias que por su conjunto formen una concesión debe­
rán estar agrupadas sin solución de continuidad, de suel­
te que las contiguas so unan en toda la longitud de una 
cualquiera de sus lados.

Art. 13. Cuando entre dos ó mas concesiones resulto 
un espacio franco, cuya estension superfloial^^ea menor de 
cuatro hectáreas ó que no se preste á ’a división por 
pertenencias, se concederá á aquel de los dueños de las 
minas limítrofes que primero lo aolicite, y  por renuncia 
de estos á cualquier particuJ<t,v que lo pida.

Art. 14. La pert«Pbnoia minera es indivisible en las 
compras, ventas, cambios ú otras operaciones análogas de 
loa dueños dq las minas.

De las ccueesiones, esplotacion y  caducidad de Us\mnas. 
Art. 15. Para obtener la propie-iad -ití .'i\a'’cro 

pertenencias mineras, ya de la ser^.-úa, ya de la tercjt.a 
sección, se acudirá al gobernado" por medio de una soli­
citud en que se «spreson con cHridad todas las cireuD.v- 
tancías de la concesión que se solicliS- 

El gobernador, instruido el oportuno espediente según 
en el reglamento so determine, y demostrada la existen­
cia de terreno franco, deberá precisamente ea todos los 
casos, prévia la publicidad necesaria para oír las recla­
maciones que pudieran intentarse, disponer que se de­
marque la concesión, y otórgar esta cu un fúazo que no 
esceda da cuatro meses, á contar de la fecba de prese- 
tacien del escrito.

A rt-16. La prioridad en la presentación do la ' 
tud da derícho preferente; pero si so trv.ta de sv 
de la segunda seepion, el dueño será si» inprp 
si se ■'mete á esplotarias en '■

noAyuntamiento de Madrid
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Art. 17. La demarcación do los límites en cada conce- Art. 4.* Qu«ds obl^>kda 1» e g r e s a  á principar, la»

■ Son deberá hacerao, enmpUdas nuo aean las condiciones obras en el plazo de seis meses; á oonclnirias dentro de
del art. 15, aunfiuo no haya, mineral d<»sonhiprto ni labor 
ejecutado.

Estas dmarcaciones podrán eoaiprenJer toda clase de 
terrenos, ediílcioa, oamiaos, obras etc., siempre que los 
irah'^joa'raiaeroa so ejocut-n con sujeción á ias reglas de 
policía y seguridad.

.4rt. l?í. Cuando ol objeto sea ejecutar gaicrías gono- 
rale-s de mr-’.-^tigaclon, desagüe d traf-porte, se soliciiiiráu

tres aflofi, y  á reducir á cultivo los terrenos en eltérmiDO 
¡ de ocho afios, contados desde que se haya verificado el sa­

neamiento.
' Queda también obligada & la conservación do las obras, 
i Art. 5.'’ Si faltare la empresa á cualquiera de las obih 
‘ gaciones que quedan esprosadae, se cuUntderá caducada 
esta concesión.

Art. G." Se ceden á perpotuidiiá á la cuiprcs^i los ter-
lUS nertenoncias necesarias, siempre que hubiere terreno ' reno saneados, bien pertenezcan ai Estado ó al patr.inomo

I’*''  ̂ '  t  ____ ________________________j . ,  n t/....»  rtil iTítol.ri'nnt'ia. flp. fino  OStOS Vfranco, corno en las dcinis concesiones; poro si estos tra­
bajos hubieren de atravesar pertenencia.-: ya concedidas, 
el empresario deberá ponerse de acuerdo préviameuto con 
los dueños respectivos, y concertar todas las demás con- 
<• "dones para el ca^o do encontrar mineral.

Si los dueños de ias pertenencias se opusieran á la f je- 
de dichas galerías, no podrán estas llevarse ncuciou

común de algún pueblo; cu la inteligencia de que estos y 
los que sean de particulares han de ser espropiados con 
arreglo á lo prescrito en el art. 105 de la ley mencionada.
* Aft. 7.° Se declara ó los^coticesioijarioa la preferencia 
pahi utilizar iSs aguas delá referí la laguna en riego _ú 
otros heos, siempre que dejen áaalvo y no causen perjui- 

los aprovechamientos qui* exi:-taa actual-^oio'aiguno á los aprovechamientos qui*
cabo'á monos’quc no se infitniyá espediente de utilidad m e n te , se a n  d e  particular ó da pábUco interé.s. _
oúbliea ' ' ■ ' Art. 8 .“ L a  empresa disfrutará iosbeneficiosy pnvi.e-

\v t .  Í9. Las concesiones parala e.«p'.otacion de sitstan- ‘ giosque concedo á^las obras de.^esta clase la legislación 
.‘irts minerales son á perpetuidad, mediante un cánon ’ ’ ................
í.uual por hectárea que se fijará eu la siguiente forma;

Para las sustancias de la segunda sección, 2 escudos; 
para las metalíferas, esceptuando el hierro, y para las 
pi dras preciosas, 16 escudos; para las sustancias com- 
imstibles, el hierro y todas las demás de la tercera sec­
ción, 5  escudos.

vigente, quedando también sujeta á las obligaciones que 
en la misma so establecen.

i Art. 9." Mientras no se hayan ejecutado las obras, no 
podrá la empresa trasferir esta concesión sin el consenti­
miento y aprobación del gobierno.

Art. 10. El ingeniero jefe de la provincia procederá al 
deslinde de los terrenos encharcados autos de que se dé

al ejercer la inspección de estas 
está prevenido en el decreto

pautut-.-........
privarle del terreno coiicpdid», sea cual fuere el gradeen 
que lo espíe te.

Art. 20. S5 en un misnio terreno existen sustancias 
de la segundi.! y do la tercera sección, y  es imposible es- 
•plotar ambas á ¡a vez. se concederán al primer solicitante,

Art. 11. Los. concesionarios no tendrán derecho para 
reclamar del gobierno subvención de ninguna clase antes 

 ̂ni después -de llevar á cabo su proyecto.

Ha sido declarado cesante, por decreto del ministerio 
do Fomento, D. Aureliano Fernandez Guerra, del cargoara el nuc onicra. ! “® romenio, u . Aureuauu roiua.ov*,rí. v,v* '-—o -

Si este Rondta esplotar las sustSneías de la tercera seo- ¡ de catedrático de literatura estranjera, correspondiente
cion. podrá ...tender sus trabajos mineros á las de la se - al periodo del doctorado de la

tras, suprimido por decreto de 2o de octubre último.cion, podrá .'atender sus trabajos 
g'unda; pero si la peticiou so refiere á e^tas óltirpas, ago- 
íaú.''S qn.3 sean, neceeitará el interesado puc-va concedon 
para esplotar cualquiera de las de la tercera.

Art. 21. Los ininoros podrán dispouer libremer.te, 
comode cualquier otra pp.”jicdí“.l, de cuantcí so
les aseguran por el prífsente ilocreío. 8e eseeptúan los 
productos minerales estancados, sobre los que se obser­
varán las regias que rigieren en la materia mientras sub­
sista el estanco.

Art. 22. 1-03 mineros esplotarán libremente sus minas 
sin sujeción á prescripciones tóeniccs de ningún género, 
esceptúando las gcnernles de policha y seguridad. Para

La junta provisional de gobierno de la Armada, ha 
acordado en su última sesión que, no solo quedará sin 
resolución cualquier solicitud que se reciba por conducto 
estraoflcial, sino que se anotará como de mérito en la hoja 
de servicios del jefe ú oficial reclamante, sin perjuicio de 
imponerle el correctivo á que diere lugar este piimblt 
olvido de loB preceptos de la Ordenanza.

Por el ministerio do Hacienda se lia resuelto que 
suprima la aduana de .Solou, provincia de Tarragona.

se

afirmar el cumplimiento de estas últimas, la administra­
ción por medio de sus agentes ejercerá la oportuna vi­
gilancia.

Art. 23. Las concesiones mineras solo caducarán cuan­
do el duofio deje do satisfacer el importe de un año del 
cánon que le correapanda. y  que pcirseguido por vía de 
apremio no lo satisfaga en el término de quince dias 6 re­
sulte insolvente.

En este caso se declarará nula la concesión y se sacará 
la mina á pública subasta: do la cantidad que se obtenga 
la administración retendrá la suma que se lo adeudaba, 
los gastos originados y el 5 por 100 del total: el resto se 
entregará al primer dueño.

Si no dieran resultado tres subastas sucesivas, se de­
clarará el terreno franco.

Hasta que el dueño de la mina participa al gobernador 
BU desi.srimiento ó abandono, permanecerá sujeto á las car­
cas y  prescripciones do este decreto y do los reglamen-

•3 para su ejecución.
Derechos y  deberes de los mineros.

Avt. 24. Todo minero deberá facilitar la ventilaciou do 
las minas colindantes; estará sujeto á la servidumbre del 
paso de aguas de dichas minas hacia el desagüe genr-ral, 
7  asimismo á las regla.s de policía que en el reglamento 
especial se determinen. Pt-ro en todas estas servidumbres 
procederá la correspondiente tasación é indemnización.

Art. 25. Para ejecutar galerías de investigación, tras­
porto é desagüe se segtiiránlas regla.s que marca ol artí­
culo 18.

Art. 26. Todo dueño de minas indemnizará por conve­
nios privados 6 por tasaci.ín de peritos, con sujeción á las

ítiT^RlOB.

En Lisboa so preparaba una manifestación que debe te­
ner lug;ar mañana contra el gobierno lusitano.

leyes comunes, los daños y  perjuicios que ocasionare á
otras minas, ya por acumulación de aguas en sus labores 
8i requerido ñolas achicase en el plazo do i-eglamento, ya 
de otro modo cualquiera por el cual resultare menoscabo 
á intereses ajenos dentro <5 fuera de las minas.

Entre los perjuicios ocaeinados se contarán siempre loa 
que correspondan al tiempo que tardo en verificarse ol de­
sagüe; y  además entregará el causante al dueño de la 
mina perjudicada una parte de los beneficiOB obtenidos, 
si loa hubiere, á juicio de peritos.

Art. 27. Los mineros so concertarán libremente con 
los dueños de la superficie acerca de la ostensión que 
necesiten ocupar para almacenes, talleres, lavaderos, oñ- 
dnas de beneficio, depóaitos de escombros 6 escorias, 

instalación de máquinas, bocaminas, etc. Si no pudieran 
avenirse, ya en cuanto á la estension, ya en cuanto al 
precio, el dueño de la mina solicitará del g^tberaador la 
aplicación de la ley sobre utilidad pública.

En los informes/tel ingeniero y de la diputación se ten- 
 ̂ áa en cuenta y se apreciarán como corresponda: pri­

mero, le üpees'dad de la espropiacion; segundo, las ven­
tajas que por una y otra parte ofrecen, ya la esplotacion 
de las minas, ya el cultivo 6 esplotacion del suelo, para 
poner en claro de e.ste modo cuál de ambos intereses debe 
sé? atendido.

En t-odo caso deberá proceder al acto de espropiar la 
corre.spondiente indemnización.

Art. 28. I.-03 mineros son dueños de las aguas que en­
cuentren en sus trabajos. Una ley especial fijará reglas 
sobre el aprovechamiento de las corrientes subterráneas 
y  sobre los derechos de los particulares por cuyas perte­
nencias atraviesan.'

Art. 29. Un reglamento de policía fijará detallada- 
meute los deberes y derechos de los mineros, así como las 
atribuciones de la administración, y muy principalmente 
los preceptos de salubridad pública á que estarán sujetes 
odas las minas.

Disposiciones gem rales.
Art. 30. Los actuales dueños de minas podrán optar 

Fbremente entre la ley que hoy rige y  este decreto, con 
tal que ningún denuncio contra dichas minas sp halle en 
tramitaeiou. Desde ol día en que se acojan al presente 
tí crcto y comiencen á pagar el cánon oorrespondionto 
.«ulqiiierí»!! la mina á perpetuidad.

Art. 31. En el mismo caso se encuentran todos aqus- 
Uo? uue tengan espedientes de registro en tramitación.

. 'j. OO Cí. ^rtrlflglaa tinofiRrini-íonAS fifi la  Ifi—

El doctor D. José Simón, individuo quefué de la junta 
revolucionaria, ha publicado un manifiesto á los electores 
de la provincia de Madrid, por cuyos diatritoa rurales ae 
presenta candidato para las próximas Córtes Constitu­
yentes.

I). Luciano Éivero ha sido nombrado administrador 
la aduana de Guayama (Puerto-Rico).

de

El Sr. García Ruiz, director del Pueblo, ae presenta co­
mo candidato para la diputación á Córtes por la circuns­
cripción de Paleada en unión del 8r. Pavia.

La suscridon abierta en Cádiz en favor de los heridos y 
las familias délos muertos en las últimas y tristes jorna­
das, asciende á 700.000 rs.

Se trabaja con actividad en el ministerio de Marina para 
la instalación del Almirantazgo.

Ampliando las noticias que sobre los sucesos de Málaga 
hemos adelantado, la Nación dice lo siguiente:

«Los voluntarios que trataban de resistir las Órdenes 
del general y que eo^hacian fuertes en el barrio de la 
Trinidad, erau unos setecientos, y  de estos se habían se­
parado á última hora una compañía y  varios pelotones.

El general esperaba que los consejos de las autorida­
des, unidos á los suyos, podrían aun evitar un acto de 
fuerza.

Por la noche se aseguraba ya que los insurrectos ha- 
bian entrado en razón y se hablan 
llevándose á efecto la entregk de armas.»

sometido, estando

A rt 22- Se derogan totlas las prescripciones de la le­
gislación u'-ptual contrarias á lo que bp dispone en e ste  de- 
«;rcto. Las di>po8iciones restantes, tanto de la ley como 
del reglamento, se .-declaran subsistenteg sin perjuicio de 
lo quo en BU dia s6 determine.

Art. 33. El gobierno presentará á las Córtes un ijpo- 
yocto de ley de minería.

Leem ôa en el Porvenir de León, corresdondiente al dia 30 
del pasado mes:

«Con referencia á una carta de Logroño, so dice que 
cuando advirtieron á Espartero que algún periódico do 
Wídrid decía que la espada de Luchana era como la de 
Bernardo, que ni picha ni corta, contestó sonriendo el 
anciano:—«Por lo regular á los que son muy valientes 
sobra el papel, les suele temblar el pulso mas que á lo.s 
viejos cuando llega un peligro real y verdadero.—Bien; 
que nombren rey. á quien lo apetezca: dejarles.»

Por el mismo ministerio B0 ha espedida también el si­
guiente decreto:

‘ín uso de las facultades que me competen como
■ •1 gobierno nrovisios-u}, y conformándome con lo 

.lesto Xfor la *cion general de Obraa públicas, 
^ífiuniltura, industria . comercio,

Veitgo en decretar lo sijyuípute:
Artículo l.® 9tí dec>,:;ui de utilidad pública las obras 
íleaanüe y  saneamiento de los terrenos que ocupa la 

laguna denominada de Gallocanta, en la provincia de Te­
ruel.

Art. 2." Se autoriza á D. José Joaquín Figueras y  don
referidas obras

El dia 6 del actual tendrá lugar el bautizo del niño que 
ha dado á luz la señora duquesa de la Turre.

Tenemos entendido que las candidaturas da concilia­
ción para la provincia de Astúriaa en la eirciinBcripcion 
de Oriente, la componen los Sres. D. José Posada Herre­
ra, D. José Vicente Rivero, D. R=’fael María de Labra, don 
Manuel Pedregal, D. José Alvarez Borbolla y D. Juan 
G. RiO.

En la circunscripción de Occidente, D. Juan Alvarez 
Lorenzána, D. Estanislao Suarez loclán, D. Estanislao 
Sánchez Calvo, p . José Echegaray, D. Manuel Sánchez y 
D. Servando Ruiz Gomcí!.

Estas candidaturas gou do verdadera conciliación, pues 
en ellas se venios nombres de cuatro p^ogl'e.si^tas, cua­
tro demócratas monárquicos y cuatro unionistas, cuando 
eo otras candidaturas se habla eliminado al partido de­
mocrático.

Guillermo Paríington para ejecutar las . .  .. , j  , w i i r.i j
con arreglo al prfO'eoto presentado. ) Hay se ha inaugurado el consejo del Monte de Piedad,

Art 8  " En tí! término de 15 días, contados desde asta bajo la presidencia dfil señor ministro de la Gobernación, 
■'■a* cónBigaaráü los ooncesionarios en la Caja ffenerol ' Déspites d^l disbnrpo que dirigió al consejo el director de’ 

'Dóf-itos la fianza ó garantía del 1 por 100 del presu- Monte, D. José Pulido-y Espinosa, so dió cuenta p 
las fibras. tfgun previene la ley de 3 de agosto

80 dió cuenta p r e! 
Roorr-tario, D. Fernando Ruiz Leal, presbítero, e'ítado 
de los caudales y  efectos, del que resulta la seguridad é

independencia que tiene .e--te estabiecimteuto, no ^olo pu­
ra los prSs.támos que hace al módico mteréía que lleve, 
BÍBO tnrabien para asegurar fija y éstablemente los ca p i­
tales y  los intureses del 4 por 100 que paga el Monte de ] 
Piedad á todos los imponentes de la caja de Ahorro3.

M.Mgail, Figueras, Castelar, Soplu, ja r e .. RuJ. , 
J.oppz.

Por el ministerio de la Guerra se trabaja en la ospedi- 
cion dé los daípnchos' do Ir/e gracias concedidas por el 
gobierno provibiona!.

El periódico que anurmiamos Jb.a» á publicar el ractor 
y varias catedráticos de la universidad central, será úñá 
revista puramento cientiflOiij p"ro de gran importancia 
pura el progreso de todos los ramos del saber humano.

-Hi7 , poco después de l.is doce se ha reunido ©1 nuev.' 
syuntumioiilo. Ocupaba iu presidencia el Sr. Kivero, qsu 
a! abrir la sesión manifestó ib.a á procederse á la eleccioq 
cic aicHlde primero. El Sr. Fe ■mdez de la Hoz prepuso 
ai o.vu'.itamiPDtopara tan imp" • ate cargo al Sr. Hivero 
ficordándüso así por aclamacio:..

El Sr, Rivero dió gracias a’ ¡■yuhbiUiíento j/or la ó' í,tin. 
ion con quo le honraba, mu.iifestaudü que cRtab,-. re­

lian sido declarado? cesantes lóg médicos numerarios 
de la casa de socorro di,-.! quinto distrito, D. Antonio Men- 
cia, D. Juan Balagucr y D. Antonio Martinez Saez.

Hoy sábado á bis ocho de la noche se reúnen en la 
academia médico-quirúrgica, callejón de Preciados, iiú- 
nicro 3, bajo, los republicano.? del barrio do Bordadores, 
para tratar de asuntos electorales.

El nuevo gobernador d-- Zómora, D. Felipe Padierna de 
Yülapadierua, sale hoy de Madrid á tomar posesión de 
su cargo.

incito á no aceptar aquel cargo, c;í o de ser deaigDadá 
para él, pues así lo reclama 3U quei':- atada salud y buh 
¡-siuitos particulares; poro que : ;i de tan unánime
míiníf-Ktacion se creía en el deber da corrbSpondtr al va 
to do BUS compañeros de municipio.

Daspueedo un breve descanso se reanudóla interrmn- 
pida be.sion para proceder á la elección de alcaldes.

K1 Sr. Rivero progiuitó al ayuntamiento nii qué forma 
juzgaba que debería hacerse la eloceion y si debería con 
siderarse alcalde al que obtuviese mayor número de vo- 
tOH. pnrcialmente ó en totalidad. Estas preguntas promo- 
\ii ron un ligero debate eu que tpmarou parte los seño­
res Figueras, Cuevas, Galdo y Fernandez de los lUos.'re­
solviendo por último el ayuntamiento que 1 
se colectiva y por lo tanto que la suma de 
se el órden de numeración de los alcaldes.

Un anglo-americauo ha inventado un aparato eléctrico 
para poner en comunicación á Europa con América, y 
asegura que solo costara 60 000 francos.

El cable actual ha costado 3Ü.ÜOU.000

Según la Correspondencia, en una carta de Málaga so 
decía como rumor, qne las fuerzas sublevadas las manda­
ban el escritor republicano Sr. Lafuente, un tal D. Pedro 
del Castillo y  un Sr. Hoyos.

Los electores del partido monárquico-democrático del 
distrito de Buenavista se reúnen mañana domingo 3 á las 
dos de la tarde en el salón de juntas d.- la academia de 
San Fernando, calle de Alcalá, edificio de ' ̂  Historia Na­
tural, para acordar la candidatura de diputados á Córtes 
que ha do proponerse á la junta provincial electoral. Los 

j concurrentes deberán presentar á la entrada la cédula que 
, ba servido para las últimas elecciones municipales.

El domingo próximo 3 del corriente, á las once de la 
mañana, so veriücurá ru el gran salón de Capellanes, la 
reunión do los empicados activos y  pasivos de Madrid,

. promovida por la que se celebró el 27 del pasado en el 
teatro do la I-fuUtü.

El gobernador superior civil de Filipinas participa ál 
ministerio de Ultramar con fecha 10 de noviembre último, 
que no ocurre novedad en el territorio de su mando.

El corresponsal de la Iberia en París anuncia que el 
Sr. Morales, uno de los consejeros mas íntimos deD. Cár- 
los, sale para España, á donde viene á preparar su elec­
ción de diputado por el distrito de la Almuuia.

Los periódicos de Sevilla publican una carta dirigida 
al general Prim por D. José Paul, de Jerez , quejándose 
amargamente de que aquella provincia haya sido decla­
rada en estado de sitio.

Las fés do exif-íencia de los señores jefes y oficiales 6 
individuos de tropa retirados en esta capital quo bando 
serviries par.i ia primera revista sQinestral del corriente 
año que deben pasar ante el contador do Hacienda públi­
ca, so presentaran en el gobierno militar para su autori­
zación por el coman iantc segundo secretario del mismo 
D. Eduardo Comas, ios dias y horas siguientes:

Jefes.—Dia 7, de una á cuatro da la tarde.—Capitanes 
y subalternos: día 8, id. do id. f  

Individuos de tropa.—Dia 9, id. de id.
Las señoras viudas y ponsioHistas do Guerra podrán ve­

rificarlo con el propio objeto, los dias 4 y 5, á las mismas 
horas.

La Asociación de católicos prepara una esposícion en 
favor de la unidad do religión, abriendo al mismo tiempo 
una suscricion para los gastos que ocasione la impresión 
de este documento, que deberá ser presentado á las 
CórtM.

Anteayer estuvo en la presidencia una comisión de es­
tudiantes á entregar al duque de la Torre una esposicion 
con dos mü firmas, en la que se pide se conceda á los jó­
venes de 20 á 25 años el derecho de poder emitir su su­
fragio en las próximas elecciones.

No tardará en publicarse el arreglo del almirantazgo. 
Según se dice presidirá en ella un espíritu eminentemen­
te liberal.

I Por la vía de la Habana y en un vapor mercante remi- 
: te ol gobernador capitán de Puerto-Rico á la Península, 

los cinco señores condenados á muerte por los aconteci­
mientos ocurridos en el pueblo de Lares, y cuya senten­
cia les fué conmutada por la inmediata que deberán cum­
plir en los presidios de la Península.

El delito por el que se lea ha castigado, es el de rebe­
lión provocado por la vejatoria contribución que se im­
puso á la isla durante el régimen caído.

Abora bien; cuando se conceda una ámplia amnistía á 
¡ los insurrectos cubanos que deponen las armas, sean 6 

no jetes, ¿será posible quo el gobierno prorísional, el go­
bierno de la i'evolueion, se muestre menos espansivo con 
los puerto-riquoños que en último resultado no han hecho 

, mas que revolverse contra un gobiorno tiránico, protes- 
. tando de su amor por España.

En el vapor Guipúzcoa se han embarcado en Cádiz qui­
nientos voluntarios de tropa con destino al ejército de 
Cuba.

Dice un periódico do Alicante, que con motivo de la 
cuestión de actas de las últimas elecciones, se encuentran 
en aquella capital la niayur parte de los a caldea de la pro­
vincia y de los hombres mas iafluyentes en polít ica.

Once alféreces, alumnos del colegio de artillería apro­
bados en los exámenes dt̂ l último semestre, han sido pro­
movidos al empleo de tenientes.

En un pueblo do la provincia de Alicante ha sido elegi­
do en las últimas elecciones, el mismo ayuntamiento com­
pleto que existia antes de la revolución.

El miércoles falleció en Sevilla el brigadier del estado 
mayor del ejército, conde de Poblaciones.

Se nos ruega que escitemos los sentimientos filantrópi­
cos de los vecinos del distrito de Palacio, á fin de que re­
galen algunos trapos é hilas para la curación de heridos 
á la casa de socorro de la callo de Leganitos, donde se 
carece de estos medios de curación.

Ya está completamente terminado el arreglo y nombra­
miento del personal de todos los ramos que dependen del 
municipio, y en adelante serán desestimadas todas las 
solicitudes que se presente'iv pidiendo destinos.

El Sr. Oodategui, ofi 
dirección dcl Tesoro, 
Cuentas ou igual das-

al de la clase de cuartos en la 
sido trasladado al tribunal de

Ei oficial de la clase de cuartos en la dirección de Pro­
piedades, D. José Romero, ha sido ascendido á tercero en 
la misma dependencia.

El mariscal de camp- D. Víctor Marina, segundo cabo 
de la capitanía general Je Granada, ha sido relevado de su 
cargo.

Han llegado á Madrid lo« comandantes capitanes de in­
fantería de marina D. i Virgilio Cabanillas y Tapia y don 
Gumersindo Boronat y  Do.'uenech.

La diputación provincial Le Valencia ha determinado 
declarar válidas las elecciones de Játiva que antes fueron 
anuladas por el ayuntamion'. j de aquella ciudad.

Hoy toman posesión todas las juntas directivas do los 
colegios notariales de España.

Al brigadier D. Mai uel Antón Pacheco se le ha concedi­
do cuartel para Zamoi i y licencia para Madrid.

Ha sido nombrado ayudante de órdenes de! segundo 
cabo do la capitanía g'erieral do Galicia el teniente de in­
fantería D. Gonzalo F..’rnaudez de Teran.

Parece que se trata de algunos cambios en el personal 
de gobernadores. A! i, o Orense sustituirá el Sr. Camuño, 
y cesará el que lo ea hoy de Múroia.

Parece ser que D Romualdo de la Fuente, jefe de la 
sublevación de Mál.' .ga, se hab'a declarado dictador.

A noche á UL'riMA ílOíiA p "b lic a m o s  las n o - 
tic-as M ^ub :

Parece quo el c mitó republicano de Madrid presenta 
como sus diputad ? por esto distrito á los Sres. Orense, Pi

Procedióse en el act© á la votación po'
Lecho el escrutinio, resultaron elegidos pe. 
raeracion los señores siguientes:

Sr. Galdo, por 40 votos.
Becerra, 39.
Simón Pérez, 37.
Hidalgo Saavedra, 35.
Sánchez, 33.
Olózaga, 28.
Abascal, 27.
Lozano, 26.

, Gemme, 26.
VillabriUe, 20.

Resulíand;) con igual númaro de v.itos los Sres. Lozano 
y Gemine, se sortearon susnombrea, saliendo el del señoi 
Lozano y quedando por lo tanto en el mismo órden qn 
dejamos esprc'sndo.

El señor alcalde primero declaró quedar constituido e 
ayuntamiento que ha de funcionar durante el año de 1869, 
El ayuntamiento acordó también, á propuesta del señoi 
Rivero, reunirse mañana á las nueve do la noche para co- 
cocer el estado de los asuntos pendientes y designar las 
comisiones.

SUCESOS DE MALAGA.

Las últimas noticias Je Málaga anuncian que á las sei 
había empezado el ataque del barrio de la Trinidad y « 
Perchel, inicuíras los barcos hacían al mismo tiempo fue­
go desdo la embocadura del rio.

'Los últimos despachos anuncian que el general en jef 
había mandado cesar el fuego de artillería y de los barcos, 
lo que da t  entender que ae habla ya hecho dueño do es 
tas posiciones.

El gobernndor Sr. Pavía, que ocupaba la Alameda, te 
nía órden de no atacar; pero habiendo querido embarcars' 
una fítmilia de los Estados-Unidos, fué acometida por un 
grupo, á pesar de hallarse-'bajo b í amparo del pabellón 
americano, y el Sr. Pavía, al frente do las fuerzas, aca 
metió á los sublevados tomándoles cinco barricadas, apo 
derándose de algunas casas y  haciéndeles bastante! 
muertos y heridos. ?

Las tropas han tenido solo dos cabos y  dos soldado 
heridos y era tal su entusiasmo que ha habido que reti 
rar á los soldados á viva fuerza de la lucha. UnO de elloi 
ocultó su herida, quo era de bastante gravedad, por n 
retirarse.

Se nos asegura que la familia americana sobre 1 
que hicieron fuego los pairanos han tenido dos personal 
heridas. Esta familia so hiba á embarcar en un buque d 
guerra anglo-americano surto en el puerto.

A la hora en que cerramos ímestro número de provin 
(lias, que son las cinco y media, no ha., llegado ningui 
nuevo despacho; pero és de -suponer que á estas horas ea 
tará' Málaga en poder de las fuerzas del general CabalU-ro

A las doce de hoy > Jurado.y tomado posesión los s« 
ñores j.*jces de pa: esta capital en la audiencia. d«
territorio y forma acosiumbrada.

A última hora se ha recibido un desprcho d e l; 
Caballero de Rodas, en que se dice que las tropa ie 
mando, con una bizarría admirable, tomaban las- b;. -ica 
das de los barrios de la Trinidad y el Perchel á la bayo* 
neta.

El general creía vencida la sublevación, sin que toda­
vía en algún punto del barrio de la Trinidad, que es doi 
de mas enérgica resistencia se ha hecho, seraanteniaua 
guiios pelotoiiés de sublevados.

Los partes de la ciudad á última hora dicen qus apenai 
se dejaba oir el fuego.

Según nuestras noticias, las bajas que ha sufrido e 
ejército son poco numerosas, á pesar del encarnizamieníf 
con que han luchado los sublevados en algunos puntos 
A pesar de todo, hay que lamentar la muerte de un eo 
mandante, dos oficiales heridos y  unas veinte y tantai 
hojas en la clase de tropa.

El gobernador Pavía que recibió un despacho 
bierno en que se lefclicitaba por su comportamiento, con 
testó al despacho diciendo que los sublevados habían man 

' chado la bandera do la revolución y que era preciso la 
varia.

Los sublevación podía darse por terminada.

ULTRAMAR.

Tonenemos noticias de la Habana hasta el 17 del cor 
rionte trasmitidas por el cable á los periódicos de Nueva 
York.

El dia 15 llegó el vapor España con los primaros refuer 
Z08 de la Península, y  se e-peraban al día siguiente dos 
trasportes con 2,ÜOJ soldados.

El dia 6 llegó á Holguin un batallón de voluntarlos 
hizo levantar el sitio del hospital. Los insurrectos se ib 
tiraron de la población, que se halla ahora ;n  pgd&7 
las autoridades del gobierno.

Se esperaba que el conde de Valmaseda saldrá pronto 
de Nuevitas y atacará á Bays,mo, que es el baluarte de lo» 
revolucionarios.

Circulan varios rumores contradictorios acerca do iag 
operaciones militares verificadas en el inte '̂ior. I.ps p&s*n- 
darlos de la insu-rteiuiou liicfcti .*ue han sido derrotadas 
las tropas del gobierno, pero las noticias del teatro de la 
guerra no uonfirmaa sus asertos.

El Cronista de N u e v a -Y '? c o g e  como verosímil e 
rumor que se está organú .do en Nassau una '«ncdicion 
que irá áreforzar á los insurrectos, poro el gobierno ha 
tomado en 6U consecuencia las medidas necesarias para 
impedir que la eopodieion desembarque en las costas de 
Cuba.

Es incierta la noticia do la muerte de Figueredo.
Dicen los diarios que desde la derrota de los insurrectos 

en Moron ha permanecido perfectamente tranquilo aque 
distrito, y añade que éntrelos oficiales rebeldes muertos 
en^a acción había dos individuos que se dwcian coroneles 
del ejército mejicano.

Los insurgentes se llevan el café á medida que madura 
y emplean la caña de azúcar para dar pienso á rus 
ballos. En la ciudad de Santiago de Cuba reina ia Uiiseri» 
mas espantosa, y  sea cnal fuof-e ei partido que gana os 
indudable que la prosperidad del departamento orienta 
ha quedado aruinada para muchos años.

Se dice que los voluntarios de Santiago han pedido al 
gobierno que se lee entreguen las armas inn}e4iáUiueuití 
á fin de poder emplearlas contra las partidas sueltes que 
infestan las coi'oanfas de dicha ciudad, y las cuales nu es­
tán compuestas de revolucionarios sino de saltdaclúres de 
caminos.
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